
ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE 
SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT (IMPLAN). 

En Santa Maria del Oro, Nayarit, siendo las 16:30 horas del día miércoles 06 de 
diciembre de 2023, cito en la sala de juntas en las oficinas administrativas del H. 
XLII Ayuntamiento constitucional ubicado por Prolongación Av. Juárez, Colonia Los 
Pinitos de este municipio, en cumplimiento con lo dispuesto por el articulo 11 y 13 
del Acuerdo de Creación del Instituto Municipal de Santa Maria del Oro, Nayarit, 
publicados en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, y en 
la Gaceta Municipal el 30 de Septiembre de 2019, interviniendo en este acto como 
Concejales Ciudadanos, María Cristina Carrillo Verdín, Mtro. Dirceu Arcadia 
Vizcaino, Mtra. Mtra. Ana María lsiordia López, lng. Luis Fernando Garnacha García, 
Mtro. Joel Jiménez montes; así mismo como Representante del Gobierno Municipal 
en la Junta de Gobierno del IMPLAN, la ciudadana, Psic. Marisa Solano Trujillo, 
Presidenta Municipal, C. Mónica Ochoa solano, regidora de la comisión, L.C. 
Griselda Arcadia Vizcaíno Tesorero Municipal, Arq. lngrid Arcadia Fregoso, 
Directora De infraestructura y bienestar, Lic. Pablo Parra Anaya Representante del 
Instituto de Planeación del Estado de Nayarit; y el Arq. Reyes robledo Suarez 
secretario técnico del IMPLAN. 

Lo anterior con el objeto de llevar a cabo la Décima novena Sesión Ordinaria 
de la Junta de Gobierno del Instituto Municipal de Planeación de Santa ' 
del Oro, Nayarit; bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de presentes y aprobación del quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Lectura del acta de la décima octava sesión ordinaria, con fecha 

del 27 de septiembre del 2023, en su caso la omisión por votación 
de los integrantes de la Junta de Gobierno. 

4. Presentación del Manual de Organización y el Manual de 
procedimiento del Instituto Municipal de Planeación de santa 
María del Oro, para su análisis, discusión y aprobación para su 
publicación en la gaceta municipal. 

de egresos (P. E.) y programa operativo anual (P. O. A.) para e 
ejercicio 2023 del Instituto Municipal de Planeación (IMPLA 
su publicación en la Gaceta Municipal. 

6. Asuntos Generales. 
7. Cierre de la sesión. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DE LA ACTA �CIMA NOVf:NA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE Pl.ANEACIÓN \IMPLAN) DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT DE FECKA 01 DE DICIEMBRE DE 202'. 
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PRIMER PUNTO. 

La presidenta Municipal Psic. Marisa Solano Trujillo, quien preside la presente 
reunión, da la bienvenida a todos los presentes, haciendo el pase de lista y 
declarando que existe Quórum Legal para llevar a cabo la presente reunión, 
quedando agotado el punto 1 del Orden del Día. 

SEGUNDO PUNTO. 

La presidenta Municipal Psic. Marisa Solano Trujillo, realiza la lectura y solicita la 
aprobación del orden del dia, misma que es aprobada por unanimidad, con lo cual 
queda agotado el punto 2 del Orden del Día. 

TERCER PUNTO. 

Para el desahogo del siguiente punto la presidenta Municipal Psic. Marisa Solano 
Trujillo somete a votación la validación del acta de la décima séptima sesión 
ordinaria de fecha del 27 de septiembre del 2023. 

Hecha la votación y aprobada por unanimidad se procede al siguiente punt del 
orden del día. 

CUARTO PUNTO. 

Continuando así con el orden del día La presidenta Municipal Psic. Maris¡i Solano 
Trujillo, cede el uso de la palabra al Arq. Reyes Robledo Suarez, secreta/jo técnico 
del IMPLAN quien lleva a cabo la presentación del Manual de Organiza'ción y el 
Manual de procedimiento del Instituto Municipal de Planeación de Santa María del 
Oro, para su análisis, discusión y aprobación para su publicación en la gaceta 
municipal. 

Se aprueba la publicación en la gaceta municipal del Manual de Organización y el 
Manual de procedimiento del Instituto Municipal de Planeación de Santa María del 
Oro, Nayarit. 

QUINTO PUNTO. 

Continuando con el Punto quinto del Orden del Dia, la presidenta Municipal Pf sic. Marisa Solano Trujillo, cedió el uso de la palabra al Arq. Reyes Robledo Suarez 
secretario técnico del IMPLAN quien realizo el Análisis, discusión y aprobación e! 
Presupuesto de Egresos (P. E.), Programa Operativo Anual (P. O. A.) para el ejer ido 

u. PIU:.SEKTE j,t()JA DE FIRMAS FORMA PARTE DE u. ACTA DÉCIMA NOVENA seSIOt,i OA.OIMARIA DE u. JUNTA DIE OOBIERNO DEL 
INSTTT\ITO MUNICIPAL DE PlANEACIÓN f!IIP\.AN} DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYAAIT DI!! FECHA OI DE DICIEMBRE DE 102J. 



2024 del Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) y su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

Por motivos de salud familiar el L. E. S. T. IVÁN OTONIEL PALMA GONZÁLEZ, jefe 
de participación ciudadana, se ve en la necesidad de solicitar permiso sin goce de 
sueldo por los días del 09 de diciembre al 31 de diciembre del 2023, lo cual genera 
un recurso sobrante en la partida 1000 de sueldos y salarios, así como la parte 
proporcional del aguinaldo a esos días mencionados, por lo que se solicita 
autorización de esta Junta de Gobierno Municipal del Instituto Municipal de 
Planeación de Santa María del Oro, Nayarit; para destinar dicho recurso a la partida 
51503 para la compra de un equipo de cómputo, con la finalidad de ser aprovechado 
para el proceso de levantamiento topográfico y obtención de ortofotos de la localidad 
de santa maría del oro, para los trabajos del programa municipal de ordenamiento 
territorial desarrollo urbano y vivienda, próximo a realizarse el en siguiente ejercicio 
2024. 

Una vez analizado de manera general el Presupuesto de Egresos (P. E.) y Programa 
Operativo Anual (P. O. A.) para el ejercicio 2024 y se aprueba por unanimidad de 
votos las modificaciones presupuestadas y las asignaciones de recursó a las 
diferentes partidas, como se presenta en los anexos firmados a la presente acta. 

SEXTO PUNTO. 

Continuando con el punto sexto del orden del dia, La presidenta Municipal Psic. 
Marisa Solano Trujillo, solicita si algún integrante de la Junta de Gobierno, tiene 
algún asunto o comentario que añadir, pueden hacerlo ahora ... 

Al no haber otro punto más a tratar, se continua con el siguiente punto del orden el 
dia. 

SÉPTIMO PUNTO. 

Siguiendo el Orden del Oía se da el cierre del evento del cual corr sponde al 
desahogo del punto séptimo, no habiendo otro asunto que tratar, e da por 
terminada la Décima novena Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del Instituto 
Municipal de Planeación de Santa Maria del Oro, Nayarit, siendo las 16:50 horis 
del miércoles 06 de diciembre de 2023, clausurándola La presidenta Municipal Psic. 
Marisa Solano Trujíllo. 
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C. MARÍA 

ING.LUI 

MTRO. DIRCEU ARCADIA 
VIZCAINO. 

MTRA. A MARÍA ISIORDIA 
LÓPEZ. 

CONCEJALES CIUDADANOS DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO 

MTRO. JOEL JIMÉNEZ MONTES 

LA PflESENTE liOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DE LA ACTA DÉCIMA NOVENA SESIÓH Ofl:OINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
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CONCEJALES MIEMBROS DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL 

PSl�SO§O TRUJILLO. 
Presidenta Municipal 

VOCALES 

G,,,e\da d-,,c.J,,c-J 
L.C. GRISELDA ARCADIA VIZCAINO. 

Tesorera Municipal 

ARQ. INGRID CADIA FREGOSO. 
Directora De In structura Y Bienestar 

C. MÓ�A SOLANO. 
Regidora Encargada De La Comisión 

L� 
Repres��an 

del 

Secretario écnico De La Junta 
Gobierno 

LA PRESENTE HOJA 0E FIRMAS FORMA PARTE DE LA ACTA �CIMA NOVENA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA �GOelERNO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE Pl..ANEACIÓN {IMPLA NI DE SANTA MARIA DEL ORO, NAVARIT DE FECliA 08 DE DICIEMBRE DE 2<ÍU..._ 
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< 0 IFRNO t..1\JNl,..I "A. ■ 
Santa María � Del Oro ' 

2021-2024 
municipio por un periodo de al menos veinticinco a a su f 
el IMPLAN deberán establecer el proceso metodológi consultivo, y 
concluir su evaluación y actualización en el penúlti"l"- año de la 
administración en turno, con la finalidad de entregar las b"as para los 
programas de gobierno de las siguientes administraciones. I I _ a 

Unidad de transparencia la encargada de recibir, dar seguimienf , 
despachar las solicitudes de información pública que se presenten al 
IMPLAN y de cumplir con todas aquellas que refiere la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit y, 
las que señale la demás normatividad aplicable. 

Jefe de área participación ciudadana El Sistema de Planeación promoverá 
y facilitará la participación ciudadana en la elaboración, actualización, 
ejecución y evaluación de los planes y programas a que se refiere este 
acuerdo, bajo un esquema organizado de corresponsabilidad y solidaridad. 

·� '.d ·� LAN 

4. DEFINICIONES 

4.1 IMPLAN: Instituto Municipal De Planeación De Santa Maria Del Oro, Nayarit. 

5. ATRIBUCIONES. 

5.1 Formular y proponer al Ayuntamiento pollticas en materia de desarrollo 
integral, mediante la elaboración de los instrumentos del Sistema Municipal 
de Planeación, a fin de impulsar la economía, el desarrollo social, el 
crecimiento urbano racional y una ecología sustentable, mediante la gestión 
de la cartera de proyectos de inversión estratégica municipal; 

5.2 Promover una planeación con visión de corto, mediano y largo plazo; 

5.3 Proponer y/o evaluar la Agenda de Proyectos Municipales; 

5.4 Evaluar los programas operativos, proyectos y acciones encaminados a la 
instrumentación de los Planes y Programas de Planeación Municipal: VI. 
Auspiciar la participación de la sociedad mediante el establecimiento de 
mecanismos e instrumentos que favorezcan la incorporación de la misma en 
los procesos de elaboración y seguimiento de los Planes y Programas de 

SANTA MARIA DEL ORO NAYARIT 
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Del Oro f 2021�2024 
vivienda, así como de zonas sujetas a conservación 
ecológica. 

5.16 Realizar los estudios técnicos que se requieran para determinar y establecer 
las causas de utilidad pública conforme lo establecen las Leyes vigentes en 
la materia; 

5.17 Elaborar las fichas técnicas, evaluar y promover la realización de los 
proyectos de inversión, de infraestructura urbana, estructura vial, transporte, 
movilidad, equipamiento y servicios públicos que requiera el Municipio, asi 
como promover y dar seguimiento a la ejecución de los mismos; 

5.18 Formular, promover y convenir programas de estudios para la formación y 
capacitación del personal y personas en general, en disciplinas afines a la 
administración pública y a la planeación, en coordinación con instituciones 
educativas, e impartir y recibir cursos en dichas materias; 

5.19 Suscribir acuerdos de colaboración, celebrar convenios y contratos con 
entidades públicas y privadas o con personas físicas especializadas, para la 
realización de investigaciones, estudios y acciones conjuntas en materia de 
administración pública, fenómenos socioeconómicos, de planeación, o 
alguna otra que sea de interés para el Municipio; 

5.15 Realizar estudios de investigación de los fenómenos físicos, sociales, 
económicos y urbanos del municipio, y recopilar, procesar, analizar, evaluar 
y resguardar la información correspondiente; 

5.14 Crear, actualizar, administrar y mantener los mecanismos para la operación 
del Sistema Municipal de Geografía, Estadistica y Evaluación, para la 
recopilación, concentración, procesamiento, resguardo, intercambio y 
difusión en su caso, de información con todos los sectores del municipio; 

5.13 Formular y actualizar el sistema normativo de planeación, así 
y proponer al Ayuntamiento, para su discusión y aprobación, ins mentos 
complementarios de planeación tales como reglamentos y norm tfnaa111 
en materia urbana y territorial, equilibrio ecológico y protección del ambiefflt� 
desarrollo económico y social, para la implementación de acciones 
programáticas y proyectos de inversión; 
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7.3 DIAGRAMA DE FLUJO 
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La Dirección General del 
instituto municipal de 
planeación de santa maria 
del oro, Nayarit, analiza y 
revisa que el expediente 
cumpla con la normativa de 
tev. 

4.- valida el dictamen. 

1.- recibe el expediente de soli 
de validación del proyecto. 

2.- analiza y revisa que 
expediente cumpla con la 
normativa de ley 

3.- da visto bueno respecto a la 
validación. 

La Dirección General 
e msntuto mumctpal 

de ptaneación de santa 
maría del oro. Nayarit: 
recibe la solicitud de 
validación del proyecto. 

Dirección De 
IMPLAN 

2 

INICIO 

La Dirección De 
Infraestructura 

Y Bienestar 

envía el expediente del 
estudio para el dictamen de 
validación de obra a la 
Dirección General Del Instituto 
Municipal De Planeación De 
Santa María Del Oro, Nayarit 

t 
Copia del acta de sesión 
de cabildo donde 

aprobada 

• 
La Dirección General del 
mstnuto mumcrpa! de 
planeación de santa maria 
del oro, Nayarit: da visto 
bueno respecto a la 
validación. 

• 
La Dirección General del 
insntutc municipal de 
planeación de santa maria 
del oro. Nayarit Valida El 
Dictamen positivamente. 

SANTA MARIA DEL ORO NAYARIT 
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8.4 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: UNID ,._,� - 
Instituto Municipal De Planeación De Santa Maria Del Oro, Nayarit. RESPONSA . 

Director del IMPLAN 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Publicación en la página del implan, presentación del dictamen de congruencia y programa parcial 
de urbanización en sesión de cabildo municipal. 

ACT. RESPONSABLE DESCRIPCION DE ACTIVIDAD FORMA 
NUMERO 

INICIO 
1 Dirección De 1.- envía el expediente del 1.- solicitud que 

Desarrollo dictamen de congruencia y acompañado expediente. 
Urbano programa parcial de urbanización. 

Municioal. 
2 Dirección De 1.- recibe el expediente de solicitud 1. publicación en la página 

IMPLAN de validación para publicación y del implan por 15 días 
presentación del dictamen de hábiles y lleva a cabo la 
congruencia y programa parcial de presentación del dictamen 
urbanización en sesión de cabildo de congruencia y 
municipal. programa parcial de 

urbanización en sesión de 
2.- analiza y revisa el expediente. cabildo municipal. 

3.- lleva a cabo la pública del 
dictamen de congruencia y 
programa parcial de urbanización y 
la presentación ante sesión de 
cabildo municipal. 

SANTA MARIA DEL ORO NAYARI 
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REFERENCIA 

I I I ll D \), 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NAYARIT. 

CONSTITUCIÓN 
MEXICANOS. 

LEY DE PROCEDIMIENTOS Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO DE NAYARIT. 

- REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT. 

ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT. 
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El presente manual deberá actualizarse de manera oficial en\'\ edida que se 

presenten modificaciones en su contenido, en la normatividad eita ida, en la 
"- estructura orgánica de la unidad, o en algún otro aspecto que im,que una 

modificación sustancial en su funcionamiento. f f 1 
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• Acuerdo de Creación del Instituto Municipal de Planeación. 

• Reglamento de la administración publica municipal 

• Reglamento interior del instituto Municipal de Planeación de Santa María 
del Oro, Nayarit. 

• Reglamento para la Operación Del Consejo Consultivo Ciudadano 
Municipal Del IMPLAN. 

MUNICIPALES 
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4.- FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

Articulo 5.- Son atribuciones del IMPLAN, las siguientes: ,, 

l. Formular y proponer al Ayuntamiento políticas en materia de desarrof lelal] 1 \) 
1 

mediante la elaboración de los instrumentos del Sistema Municipal de Planeación, 

a fin de impulsar la economía, el desarrollo social, el crecimiento urbano racional 

y una ecologla sustentable, mediante la gestión de la cartera de proyectos de 

inversión estratégica municipal; 
11. Promover una planeación con visión de corto, mediano y largo plazo; 

111. Proponer y/o evaluar la Agenda de Proyectos Municipales; 

IV. Evaluar los programas operativos, proyectos y acciones encaminados a la 
instrumentación de los Planes y Programas de Planeación Municipal; VI. Auspiciar 

la participación de la sociedad mediante el establecimiento de mecanismos e 
instrumentos que favorezcan la incorporación de la misma en los procesos de 
elaboración y seguimiento de los Planes y Programas de Desarrollo Municipal; 
favoreciendo el establecimiento de convenios de cooperación en proyectos y 
programas promovidos por el Ayuntamiento orientados a mejorar la calidad de 
vida e impulsar el desarrollo sustentable en municipio; 

V. Fomentar el ordenamiento y la regulación del crecimiento urbano; 

VI. Formular y proponer al Ayuntamiento las políticas y normas derivadas del 

procesos de planeación ecológica y territorial, en materia de utilización del suelo, 

la dotación de infraestructura y equipamiento, la regularización de la tendencia de 

la tierra, así como la mejora a los servicios urbanos; 
VII. Formular y proponer al Ayuntamiento los planes, programas y normas técnicas 

necesarias para la creación de reservas territoriales para el crecimiento, desarrollo 
y promoción de vivienda, así como de zonas sujetas a conservación y áreas de 
preservación ecológica; 

VIII. Formular, evaluar y actualizar el Plan Municipal de Desarrollo con visión de por lo 
menos a 25 años, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, el Programa de 

SANTA MARIA DEL ORO NAYARIT 



movilidad, 

amover y 

dar seguimiento a la ejecución de los mismos; 
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XVII. Elaborar las fichas técnicas, evaluar y promover la realiza · los p 

inversión, de infraestructura urbana, estructura vial, 
tran� 

e, 

equipamiento y servicios públicos que requiera el Municipio, así co� 

XVIII. 

capacitación del personal y personas en general, en disciplinas afines a la 

administración pública y a la planeación, en coordinación con instituciones 

educativas, e impartir y recibir cursos en dichas materias; 

XIX. Suscribir acuerdos de colaboración, celebrar convenios y contratos con entidades 

públicas y privadas o con personas físicas especializadas, para la realización de 

investigaciones, estudios y acciones conjuntas en materia de administración 

pública, fenómenos socioeconómicos, de planeación, o alguna otra que sea de 

interés para el Municipio; 

XX. Proporcionar al Municipio y sus dependencias normativas y ejecutoras, el sustento 

técnico para la implementación de acciones en materia de desarrollo urbano, y 

ordenamiento ecológico y territorial, en los términos de las leyes en la materia; 

XXI. Difundir y comercializar información, estudios, planes, proyectos, ensayos, 
servicios y demás productos derivados de su actividad, que sean de interés 

general y susceptibles de ser publicados; 

XXII. Todas aquellas que, en apoyo a las dependencias de la administración pública 
municipal centralizada, le encomiende el Ayuntamiento o el Presidente Municipal 
y sean inherentes a su objeto, y 

XXIII. XXIII. Aquellas que deriven de otros ordenamientos legales y reglamentarios, así 

como las que le determine el ayuntamiento previo acuerdo. 
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6.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 

6.1.1 DIRECTOR GENERAL 

11111 

6.1.2 JEFE DE ÁREA ADMINISTRATIVA 

6.1.3 JEFE DE ÁREA TRANSPARENCIA Y JURIDICO 

6.1.4 JEFE DE ÁREA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

6.1.5 JEFE DE ÁREA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

6.1.6 JEFE DE ÁREA ORDENAMIENTO ECOLÓGICO Y TERRITORIAL 

6.1.7 JEFE DE ÁREA GEOGRAFÍA, ESTADÍSTICA Y PLANEACIÓN 
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V. Representar al IMPLAN como apoderado para actos de cu 

determine la Junta de Gobierno; 

VI. 

VII. 

Coordinar los trabajos técnicos que se realicen en el IMPLAN, . · ados del l � Sistema Municipal de Planeación, sus instrumentos, estudios, procesos · gestión. --� 
11 , n 1 

Coordinar los trabajos de secretaria técnica que el IMPLAN ejerza, de .-,'f"fl , ' \ 
Sistema Municipal de Participación Ciudadana, su consulta y organización para la 

planeación. 
VIII. Participar en la creación y/u operación de fideicomisos que garanticen el objeto 

del IMPLAN; 
IX. Presentar denuncias y querellas en materia penal en los términos establecidos en 

la Ley de la materia y desistirse de ellas, informando a la Junta de Gobierno; 
X. Elaborar, actualizar y someter para su aprobación a la Junta de Gobierno el 

programa de operación anual del IMPLAN, así como su presupuesto anual de 

ingresos y egresos; 

XI. Coordinar los trabajos técnicos derivados del Sistema Municipal de Geografía, 

Estadistica y Evaluación, en el ámbito de las atribuciones institucionales. 
XII. Proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el Reglamento Interior del 

IMPLAN, su organización general y manuales administrativos; 

XIII. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, las propuestas de 

instrumentos de planeación, estudios, proyectos de inversión y programas de 

trabajo, presupuestos, informes de actividades y estados financieros;II,l 

XIV. Presentar a la Junta de Gobierno informes y estados financieros trimestrales, 

acompañados de los documentos y comentarios que estime pertinentes en 

relación con los reportes, informes, dictámenes y recomendaciones que al efecto 

formule el Comisario; 

XV. Designar y remover previa aprobación de la Junta de Gobierno a los Directores y 
demás empleados del IMPLAN; 

XVI. Celebrar los convenios, contratos y actos juridicos necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos y atribuciones del IMPLAN, previa aprobación de la 
Junta de Gobierno; 
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1.1 JEFE DE ÁREA ADMINIS \ 

Nombre del Área: 

Administración interna 

Nombre del Puesto: 

Jefe de Administración. 

Objetivo del Puesto: 
Administrar y controlar los recursos financieros, humanos y materiales del instituto 

vigilando el adecuado ejercicio del gasto por medio de los sistemas de contabilidad y 

administración dando cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. 

Relaciones de Autoridad: 

Relación Jerárquica Ascendente 

Director(a) General del Instituto Municipal de Planeación 

Relación Jerárquica Descendente 

Contabilidad. 

Funciones: 

l. Administrar y controlar los recursos humanos, financieros y materiales del 

Instituto con base en el presupuesto autorizado. 

11. Vigilar el adecuado comportamiento del gasto por dependencias y proyectos. 

111. Adquirir, previa autorización del Comité de Adquisiciones, los bienes y 

servicios necesarios para el funcionamiento del Instituto y para el cumplimiento 
de los planes, proyectos y programas de este. 

IV. Gestionar y elaborar con las personas fisicas y morales los convenios y 
contratos que resulten necesarios para el suministro de bienes y servicios, en 

estricto apego a la normatividad aplicable. 

\ 
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Administración, contabilidad, presupuestos, ejecución del 

gasto.\ 
ión a 

(contabilidad gubernamental, responsabilidad de servidores públicos, lización, 

disciplina financiera, responsabilidad hacendaria, administración pública m · ipal, ,, 
sistema anticorrupción, transparencia ley de adquisiciones,), auditorías, proce tm�ntos --"�., 

de adquisiciones, control de inventarios, control de activo fijo y tecnologías d al f 1 .-\ 
información. 

Competencia y Habilidades 

Liderazgo, organización, toma de decisiones, capacidad resolutiva, trabajo en equipo 

negociación y relaciones humanas. 
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Las demás que determine el Director en uso de sus fa 

PERFIL DEL PUESTO: 

Preparación Académica 

Arquitecto o ingeniero (especialidad en desarrollo urbano) 

Experiencia Laboral. 

3 años, En elaboración de planes, planeas ecológicos y territoriales y demás 

Conocimientos Específicos. 

En reglamentos generales, leyes de asentamientos humanos y reglamentos y demás 

disposiciones de ordenamiento territorial y ecológico. 

Competencia y Habilidades 

Liderazgo, organización, toma de decisiones, capacidad resolutiva, trabajo en equipo 
negociación y relaciones humanas. 

-� 'e."!" 

LAN VIII. 
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IV. Coordinar la elaboración, gestión y seguimiento 
de. 

Verificar los avances de cumplimiento al Sistema Munici 

e informar al Director; 

Dictaminar el avance del Sistema Municipal de Planeación, 

programas o proyectos presentados y aprobados a la Junta de 

al H. Ayuntamiento; 

VII. Las demás que le determine el Director en uso de sus facultades. 

Partil del puesto: 
Preparación Académica 
Ingeniería. (Preferentemente o carrera afin al puesto). 

Experiencia Laboral. 
5 anos en ejercicio de la especialidad y conocimientos en planeación estratégica 

Conocimientos Específicos. 

Administración Pública, políticas públicas, planeación, legislación vigente, participación 
ciudadana, tecnologias de la lnlormación. 

Competencia y Habilidades 

Liderazgo, organización, toma de decisiones, capacidad resolutiva, trabajo en equipo 
negociación y relaciones humanas. 
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Las demás que determine el Director, en uso de sus facu VIII. 

Perfil del puesto: 

Preparación Académica 

Ingeniería. (Preferentemente o carrera afín al puesto). 

Experiencia Laboral. 

3 años en ejercicio de la especialidad y conocimientos en planeación estratégica, 
estadística y geografía. 

Conocimientos Específicos. 

Estadística, georreferenciación, manejo de indicadores, tecnologías de la información. 
Competencia y Habilidades 

Liderazgo, organización, toma de decisiones, capacidad resolutiva, trabajo en equipo 
negociación y relaciones humanas. 
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' JEFE DE ÁREA DE LA UNIDAD DE TRANSPA 

Nombre del Área: 

Jefe De Area De La Unidad De Transparencia 
Nombre del Puesto: 

Unidad De Transparencia 

Objetivo del Puesto: 

la encargada de recibir, dar seguimiento y despachar las solicitudes de información 
pública que se presenten al IMPLAN y de cumplir con todas aquellas que refiere la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit y, las que 
señale la demás normatividad aplicable. 

Relaciones de Autoridad: 

Relación Jerárquica Ascendente 

Director(a) General del Instituto Municipal de Planeación. 

Relación Jerárquica Descendente 

No aplica. 

Funciones: 

Perfil del Puesto: 
Preparación Académica 
Licenciatura (Preferentemente o carrera afln al puesto). 

Experiencia Laboral. 

3 años, Experiencia En El Usos De Plataforma Nacional De Transparencia 
Conocimientos Específicos. 

En El Uso De La Plataforma De Transparencia 
Competencia y Habilidades 

Liderazgo, organización, toma de decisiones, capacidad resolutiva, trabajo en equipo 
negociación y relaciones humanas. 
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9.- GLOSARIO 

Atlas de Riesgos municipal. - Es una herramienta que permite el c.,,. 
territorio y de los peligros que pueden afectar a la población y a la infrae tr.�ura de 7' 
municipio, permite también una mejor planeación y toma de decisiones para ei#,'f'"f ºÍ � \;\, 
Cartografía .• Es la ciencia aplicada que se encarga de reunir, realizar y analizar medidas 

y datos de regiones de la Tierra, para representarlas gráficamente con diferentes 

dimensiones lineales 

Desarrollo urbano. - Es el proceso de clasificación y adecuación, por medio de la 

planeación del medio urbano, considerando sus aspectos sociales, financieros y físicos, 

además involucra la expansión demográfica y el ordenamiento territorial, así como la 

preservación y el mejoramiento del medio ambiente 

Gestión ambiental. • Es el conjunto de actividades y pollticas por medio de las cuales 

se organizan las actividades humanas que afectan al medio ambiente, con el fin de lograr 
una adecuada calidad de vida, previniendo o mitigando problemas ambientales, 

potenciales o actuales. 

Georreferenciación. • Es la técnica de posicionamiento espacial de una entidad en una 

localización geográfica única y bien definida en un sistema de coordenadas especifico. 

Movilidad. - Se compone de los desplazamientos origen-destino que tienen lugar en las 

ciudades, ya sea por medios de transporte motorizados o no motorizados, particulares o 

colectivos. 

Obra pública. - Son todos los trabajos de construcción, ya sean infraestructuras o 
edificación, promovidos por una administración de gobierno, teniendo como objetivo el 

beneficio de la comunidad. 
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